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E L  PROCURADOR G E N E R A L

D E L  R E  T T  D E  L 4  NACION.

i ■ * )
S A B A D O ' 2 5  x>E F E B 9 EED P B  i S T ^ .

San Cesáreo Conf. =  ¿ít<jrenío'Horaj' en Ifl igléila d¿ PP. df 
la Victoria.

V I V A  F E R N A N D O .

Articulo cotiiunicado.

Sr. Procurador del Rey y  de la líacion: be leído con mu- 
clia coinplac^í^i» la circular del Consejo Real de 3 de Enero 

e este año, inserta en su apreciable Periódico del 1 5 del 
mismo; pero debe V . hacer presente, que los señares obispos, 
y  Jos curas no han cesado de declamar contra las irreverencias 
y  prolanacioncs de los templos; que aquellos con sus pastora- 
h s  llenas de ternura y  amor, para con sus ovejas fieles y  obe­
dientes, y  de amenazas contra los rebeldes y  pertinaces, hasta 
íuímmar rayos de anatemas, y  estos con argumentos, ruegos y  
reprehensiones, no han podido desterrar la profanación é in­
modestia de los rrages del lugar santo; conozco algún cura 
que mas de una vez ha pedido, rogado y  suplicado con lágri- 
«ias, que no vengan á la parroquia con botas, ni herraduras, 
m con vestido tan estrecho, que les impida arrodillarse; que 
las mugeres no usen de mantillas estrechas ni claras, que cu­
bran con pañuelos los pechos y  espalda, y  los brazos con 
mangas , representándoles esa inmodestia como contraria 
á Ja mistna naturaleza, y  mucho mas á la veneración de la 
casa de Dios ; les ha reprehendido severamente valién­
dose de Jas Escrituras, y  Santos Padres. Ha repetido mu-
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í . V. í ' . ,ic.: . -'f. ' •
chaá veces Fa sentencia de Sophonias indie kostls Bomini visi- 
tabo super.., .̂.. omncs^qui ¡ni^uti'sun! veste pexeg/jii '̂  ̂ i .  v. 8. 
quai és el q«e'’¿oim>rtmente'^ usa-frahid» de rejn'crs extraños.

a w o  T , - 9- n a M n c u J c a d o  Ja a it ie n á z a  d e  
Am os; vx ..... ingredientes pompatípeé doiniíw Israelí cap. 6. i . Pero

>. y  y  escarnios
cfe-los -tibeTrraDs.-PDt la  qual s o y íe  parecer que si el mismo 
Consejo no sefiítla' el trdge oda que-debén'áéistir en ios tem- 
p b s  .tí^nt  ̂ hqjiibre?^,pQniq.niu|^f§, gs inútrl su circular. Ade­
mas que á unos señores obispas pareceríi extrañp é indecente 
lo que á otros parecerá regular d indiferente, y  lo mismo á 
los curas, de donde se originarán altercados entre estos y  sus 
feligreses. A  m im e Ofende'que los'hombres-entren en la igle­
sia con botas; me horroriza que en los talones traigan herra­
duras, pues me figuro quo la reputan como mesón ó como es­
tablo de bestias; que se vean algunos con mantas al hombro, 
ó  liadas en ellas; qae asistan'• de chaqueta y  pantalón como 
unos arlequinej 6 volatines. Que las mageres eraigán las bas­
quinas estrechas, las mantillas angostas, pafluefós en lugar de 
mantos, las annilias sin ntangas,-desnudos'lOs brazos y  otros 
adornos para mi eoncepto inmodestos, que S otros p.treóerán 
decentes. Establézcase, pues, una regla quedeb.a observaf.se, y  
así ni Jetó curas serán tratados de ridículos, ni los feligreses 
ignorarán como deben vestir. Si estas advertencias parecieren 
á V . prudentes y  arreglaAis, las presentará e h e l raodo'que le 
parezcan convenicateá para Ja reforma de abusos, y  si no le 
agrad.-m, las reservará. Entre tanto queda de V  S. S. S y  ca­
pellán Q. B. S. M .= A \ A .O .  . .

N O T IC IA S  -EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Fteflfl 21 de Enero. Las dificultades- relativas á la Saxonia, 
que se creían á pumo de e^tar conc4uid-Hs,-íoiri:in al cotitrario 
un carácter mas serio, y la Prusia parece defcprcúar como -in-
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suficientes todas las inderanizadones ofrecidas. E.->ta p o 'sod a  
lia declarado entre oteas. cos:is que en 1806 lpb>cia el Hilúiio-» 
ver, y  que era necesario que la cesión de aqócP.paj3ifue5eitOH 
ra;idaen coiisideMciéa en eliíiumeko.ile TasaÍlos<t|u'e debía rc- 
cóbt-ar. Los ininibtxOs. priisianos. dicen tpie'ocupaban el Hanno-» 
ver .coa Jos mismos líanlbs. qua-.el Austria ocupa en el dia-el 
estado de Y en ed a ; cuyoa paisK ñicron d;uios a. la Prusía ynJ 
Austria ppr.via de cambio.. Segim estos inLaistros-las.indfifniil- 
zaciones.-que se ofrecea í  la Prusia son •inádmlsibUsipor poco 
que se quiera.reltexionar, pues consisten.iprecismiienKí inudia 
parte de ellas en países c^c pertenecen á príncipes inedratos  ̂
que por consiguiente percibirán todas-las feutbs, y  no iqueda- 
via á Ja-Prusi(i mas qqe.uti. vano, título dersobecaoía. La-Jiax» 
Lusacía^.el ducado de W esítalia y  ai Eichsfcld‘soá' .patsosras4 
tériler^t y  que no son eompprables á  Li^Sasouia, put».jittofrcy 
Cen nLngun recurso. Los países- de la orilia izquierda del Khin 
son buenos; pero se hallan muy distantes del centro de-ia mA 
narquía para presentar ventajas reales. Ademas obli^biein á 
dispendios extraordinarios, .porque «raneoesario constroir-forj 
taleras, mantener • guarniciones, y  hacer iiidrchar de largas 
distancias las tropas en caso de ataque. L a  Prusia insiste pues 
en  conservar la Saxoriia.

Se espera de un momento á otro una nota del Austria eij 
respuesta á la de la Prusia , que se aseguxa será muy enér­
gica; ' '  . •  ̂ ,

E n la constitución germánica propuesta por la.Prusia nd 
hay ningún’ Emperador.

Del 24. Los políticos de esta capital aseguran que liace al­
gún tiempo que rey na cierta tibieza entre el Etnperador de Aus­
tria y  el rey de Prusia. Por consecuencia de una antigua wva» 
lidad poiida uno de estos MOharcas querría engrandecer s6 po­
der. E l tiríperador ds Rusia está aioy unido con el de Austrf^l

D j  quaiido en quaado oorrén buenas nottdffs, aunque sirt 
el menor íundamenio. Estas xwticias son mattiobms deí agiota- 
ge , que así hace subir el^camlsictr-que bien promer v»elve á 
ba.xar. .... ■ “ . . . ¡ ,

E l emperador de Austria y  el rey de Dinamarca se visitan 
mucho y  tienen largas conferencias, y  aun se dice que se traca

’ t!
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de casal- al Príncipe heredero de Austria con la princesa Real 
de Dinamarca. Eí príncipe tiene 22 anos y  la princesa es casi 
de la misma edad.

En el día se diceque la Rusia ocupará la Moldavia y  la Va^ 
laquia por la parte de Polonia que cede á la Prusia, tomando 
esta posesión de los margraviatos de laFranconia, y  renuncian­
do su derecho la Baviera, que será indemnizada en otro pais.

Se asegura igualmente que muchos hombres que por sus lu­
ces gozan de una justa consideración en Alemania, se hallan 
ocupados en el día en reunir baxo una misma administración 
los países que el Austria ha obtenido y posee eu Italia, y  en 
darles nombre de reyno. Piensan estos políticos que seria un 
Kiedio eficaz de desterrar el descontento, y  de hacer que los pue­
blos de Italia vivan satisfechos, formando un cuerpo de nación 
y  una monarquía como la de Hungría y  de Bohemia, que tie­
nen sus leyes particulares, y  viven baxo la dominación del 
Austria.

E l Austria renuncia la Valtelina, Bormio y  Chiavenna, y 
consiente en que estos países sean de nuevo reunidos á la Suiza; 
pero no formando un cancón iudependianíe, sino reuniéndose 
al de los grlsones.

D d  25. Hoy se ha celebrado con muclia solemnidad el cuin- 
ple.aHos de S. M. la emperatriz de Rusia. Por la mañana la em­
peratriz de A ustria, acompañada do SS. A A .I I .  Jas duquesas 
de Oldemburgo y  de W e y m a r, fueron á casa de S. M ., y ha­
biéndose anunciado con nombres supuestos tuvieron en la feli­
citación el placer de la sorpresa. A  medio día la corte rusa pa­
só á oir la solemne misa que se cantó en la iglesia griega, en 
donde habia un destacamento de caballería para mantener el 
•rden.

Ayer noche el príncipe de Metternich dió una función muy 
brillante. Empezóse con una magnífica orquesta y  bayle; luego 
se sirvió una espléndida cena , después de la qual volvió á prin­
cipiarse el bayle, que duró hasta las cinco de la mañana. Asis­
tieron á esta función los reyes de Dinamarca, de Prusia y  de 
Baviera, y  muchos personages de la mayor distinción.
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Veneaa 2 y de Enero. E l gobernador de esta ciudad ha ma­
nifestado que el emperador de Austria desea mucho venir 
aquí por algunos dias, y  al mismo tiempo ha dicho quO nues­
tra suerte cambiaría muy pronto. Parece que en el nuevo rey- 
no q iie s e  proyecta formar en Italia, Veneeia será una de 
Jas capitales, y  comprehenderá los ducados de M óiena Lis 
legaciones de Ferrara y  de Bolonia, el Verones , el V icenti- 
n o ,  el Veneciano, y  los países del Friul y  dcl Trevisano. 
be cree que Jas islas Jónicas hagan parte de este nuevo rey- 
n o , cuyo soberano uo se nombra,

FRAN CIA.

P<«m 2 rf.' Febrero. Todas las circunstaacias se reúnen pa­
ra hacer mas brillante la embaxada que Luis x v i i i  envia á la 
Sublime Puerta. L a  honrosa comisión que S. M. ha confiado al 
marques de Rjviere de renovar con aquella potencia las reia- 
CMmes de amistad que habían reynado constantemente entre 
el Oran Señor y  la Francia desde Francisco i ,  es una distinción 
bien merecida á un hombre que tanto se ha distinguido en 
servicio de la familia real. S. E. va acompañado de su espos-a 
y  de Mr. de la Boullaye, secretario deem balada bien conoci­
do por su adhesión á la familia real y por su instrucción. En­
tre las personas de distinción a g ria d a s á la  embaxada .se ha­
llan vanos literatos célebres por sú aplicación á las ciencias v  
deseo de visitar el hermoso suelo de la antigua O red a . L o l 
regalos que el einbaxador está encargado de presentar al Gran 
_ enor de parte de S. M. C. no pueden dcsar de ser de lo me­
jor que ha producido la industria francesa, y  dignos de la 
‘nunitkenda de nuestro augusto Soberano. La dutiad de Mar- 
« « fl, navio de 74  cañones, está destinado á conducir la em- 

axada a Constaminopla. E l estado mayor de este se compone 
«el contra-almirante conde Dumanoir, de dos capitanes de 

avio, quatro tenientes, quatro alféreces y  variosguardias mari- 
s. Luego que llegue á Constantinopla este magnífico navio debe 

nS«n aseguran, «correr las escalas de Levam e y  los sitios
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i.i¡n;di:itos; y  anclará en todos los pnertos en que haya cónsu­
les franceses, ó de las potencias amigas de la Francia, para 
hacer renacer de alguna maaera el ctt qoixio d? la.Itr^aeiíi;

E l Alinanak Reai lu  insertado, coiqo s ig p p lo s  noinb<«# 
de los embajadores y  ministros del Rey cerca de las cortes ex~ 
trangeras. Romx, J-Ir. Cortols de Pressigny, obispo-de Aan Ma­
lo ,  einbaxador extraordinario. EspaHi ,̂ el príncipe de M ont- 
luorenci-Lava!, einba-xaior. ,Pos ñicUiat, el Conde de Nací- 
bona, ministro plenipotenciario. li¡¿la::rrj, e| cojide de L a -
chastre, embaxador. .¿íaitrifl, M r........... B.iükr.a, Mr. Julio
de Polignac, enviado extraordinario, y  ministro pienipoten- 
i'iárlo. el conde de Mondezun , residente. Díiíainurca,
el marques de Bonnay, ministro plenipotenciario. Estados-Uni­
dos , Mr. Serrurier , mini,rfro plenipotenciario. Hamhurgo, 
Mr. de Bourrienne, encargado de negocios. Hannover, M r. de
Latour-Moubourg, encargado de negocios. Portugal, M f........
ProvlncLis-Uitidas, el conde de Latour-du-Pin-Goubernet, 
ministro plenipotenciario. Prtwía, el conde deCaram an, envia­
do extraardi-nar», y  ministro plenipotenciario. Rusia,, el conde 
Koallles, einbaxador. Cárdena, el marques de Osinond, em­
bajador. ,y  Wortíí^ii, Mr. de Chateaubriant, rainisCra
plenipotenciario. Suiza, el conde Augusto Talleirand, ministro 
cerca de la  Conlederaeion. Turquía, el marques de Riviere, em­
bajador. IVunemberg, el coude de T rogoft, enviado extraor­
dinario, y  ministro plenipotenciario. Francfort dcl M ein, el 
conde de Salignac-íenelon, encargado de negocios.

Los gobernadores de los palacios Reales son: de Versallcs 
y Triannon, el príncipe de P o ix ; de S. Germ án, en L aye, el 
qqiids Bozon de Perigord.’ de Gom piegae, el vizconde de 
M nu^ qi^ üey: de Fontaiiicbleau  ̂ el'vizconde de C o ig o y : de
R;uat>ouiller, el duque de Scrcnt:,de Ssint-Cloud, Mr.........  de
Ti,4 ^rías,y,M¿udQn, el marques de Champeenets: del Louvre, 
el conde de Vaudreuil: de Burdeos, Mr. Taffard de Sam t- 
Gernoain, .witendeate; y  de Str.asburgo, M ...........

Las ü4¿ainidades de ûna guerra üiléKaJa ha ^.uiutsutado ia -  
%it,amoat« _ia raza, de lo¿i vagamundos y  nieildigcw,- b^stdole-. 
ro#., ascvluos qqe iaiestaji ía cierran geofict ia-í
quietan-a los lubitaarcs.de. Iqs ciudades, y »9bce'i;<;do á los de
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las aldeasí cometen mil desórdenes, y  se hacen culpables de 
delitos, que la Justicia se ve precisada á castigar. Para dar una 
justa idea de la extensión de este nial, se citará solamente el 
reynode Baviera, que solo es un estado de segundo órdeu, y en 
doüde sm embargo la policía h!ao arrestar en el año de : g io  
unos 32500 individuos, comprehendidos entre ellos 6ó s?  
mendigos. ’  ̂

BE LG IC A .
obayna i 9 de Febrero. E l Papa dió una orden á monseñor 

Uamberlani , que hace de superior de las misiones de Holaii- 
a ,  paia que tuese á los Paises-Btixos á tomar conocimiento 

de quanto pertenece al interes de la Iglesia. En las instruc­
ciones se e prevenia que no hiciese ninguna m udanza, por­
gue . 3. se reservaba tornar J.is providencias convenientes, 
^ r a  lo^qual se proponía enviar un nuncio á los Paises-Baxo». 
Monseñor Ciamberlani luego que recibió !is  órdenes de S. S. 
maniíestó sus wistrucciones ai príncipe soberano, quienrespon- 
dio que él no se mezclaba en los asuntos de la iglesia; cue el 
superior délas misiones podia cumplir con sus encargos, y  que 
p o r ^  que pertenecía á sí recibiría el enviado de 1.a Santa Se- 

*̂ ii Ciamberlaiii marchó con esta respuesta verbal,
y  egü el 12 de Enero á M alinas, donde tuvo algunas con- 
erencias cem les vicarios generales; visitó «1 seminario, y  lo­

mo razón del estado de la diócesis, que era el objeto de su 
viage. Pero esto no obstante el 19 de! mismo Eneim el subin, 
tendente de Malinas recibió desde Brusélás ana orden del mi- 
aistro de Justicia para sacar con tropa fuera del terriroeio 
«  Bélgica a Monseñor Ciainberlani.

E S P A Ñ A .

A E T IC U L O  D E  OFICIO,

Madrid 24 de Febrero de i 8 i j .

Circitiar del Consejo Real.
rat comunico á los Generales y  Vicarios gene-
ales de las^Ordenes Religiosas de orden del Conseio l.i siguiente: 

úrd,.n^.?'i Noviembre último .se enc.argó á V . de
e OQsejo-j que coníbnne á las piado»as intenciones de
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S. M . y  á las circulares tlel M. R. en Cristo P. Cardenal de 
Scala , Arzobispo de Toledo , Visitador apostólico ,  liicicsen 
retirar inmediatamente á sus respectivos Conventos i  todos los 
exclaustrados que dependiesen de su jurisdicción.

5>Y habiendo representado á S. M. varios Regulares que aun 
permanecen fuera de sus Conventos en solicitud de que se les 
permita vivir fuera del Claustro, se ha servido mandar eii Real 
orden de 22 de Diciembre próximo que el Consejo tome las 
providencias convenientes para la execucion de lo resuelto por 
S. M. en este asunto , previniendo á los Prelados y  Vicarios ge­
nerales de las Ordenes Regulares hagan retirar á clausura á sus 
respectivos súbditos ,  y  á las Justicias que zeien su cumpli­
miento.

«Publicada en el Consejo dicha Real resolución, la ha manda- 
do guardar y  cum plir, y  que para su execucion se expidan las 
correspondientes á los Generales y  Vicarios generales de las Or­
denes Religiosas, Corregidores y  Justicias del Reyno en la for­
ma ordinaria.”

Y  lo participo á V . de .orden del Consejo para su inteligen­
cia y  cumplimiento en la parte que le toca, y  que al mismo fia 
lo circule á las Justicias de los pueblos de su territorio; y  del 
recibo de esta me dará aviso.

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 27 de Enero de 
1S15.

a n u n c i o .
Campana de París en 1814 , precedida de una ojeada so­

bre la de 1 81 3 ; ó sea compendio histórico é imparcial de quan- 
to ha sucedido desde que invadieron la Francia los exercitps ex- 
trangeros, hasta la capitulación de Paris, y  el destronamiento 
y  abdicación de Bonapatte ; acompañado de una exposición de 
los principales rasgos del carácter de este hombre y  las causas 
de su elevación: tomado todo ello de documentos auténticos y  
•según las noticias que han comunicado muchos testigos. Por P. 
F. F. J. Giraud. Se hallará en la librería de Dávila ,  calle de 
las Carretas, á 6 rs. á la rústica.

Con las Ucencias necesarias.
P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I I - A ,

IM PRESO R D E  CÁ M A R A  D E  S. M.
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